






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Nº Expte.: 43.83/2017

INFORME AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE
ORDENACIÓN DE LA CAZA EN ANDALUCÍA.

I. —   COMPETENCIA.

Este informe se emite en virtud del  artículo 33 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, del artículo 2.c) del Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el
que se desarrollan atribuciones para la racionalización administrativa de la Junta de Andalucía y del
artículo 15 del Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

II.- CONSIDERACIONES GENERALES.

Se observa que algunas normas o preceptos no se citan correctamente. Por ejemplo, en el
noveno párrafo de la parte expositiva se debería citar correctamente la Directiva 2009/147/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de  2009. Por tanto, se deberían revisar
todas las citas de normas o preceptos para comprobar que se realizan correctamente.

Sería aconsejable incorporar un precepto donde se indique los lugares y registros donde las
personas o entidades interesadas pueden presentar sus solicitudes, escritos o comunicaciones, así
como quienes estarían obligados a presentarlas de forma electrónica (bien sea, con carácter general,
en todos los procedimientos o sólo en algunos de ellos). 

En cualquier caso se debe contemplar la posibilidad de presentación, acceso y notificación
electrónica  en todos los procedimientos contemplados en este proyecto, detallando los requisitos
para ello, entre ellos la utilización de certificados electrónicos u otros sistemas de firma electrónica
necesarios, así como de los documentos o copias que, en su caso, se adjunten.

Por otro lado, habría que tener en cuenta el derecho, previsto en el artículo 53.1.d) de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas  “A  no  presentar  datos  y  documentos  no  exigidos  por  las  normas  aplicables  al
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o
que hayan sido elaborados por éstas”.

Por último, a lo largo del texto se contemplan algunos procedimientos iniciados a solicitud de
los particulares en los que el transcurso del plazo sin haberse dictado y notificado la resolución se
entienden desestimadas las solicitudes. En relación con lo anterior, conforme al segundo párrafo del
artículo 24.1 de la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, “El silencio tendrá efecto desestimatorio en
los procedimientos relativos al ejercicio del derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la
Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante
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o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de
actividades  que  puedan  dañar  el  medio  ambiente  y  en  los  procedimientos  de  responsabilidad
patrimonial de las Administraciones Públicas”. En atención a lo anterior, sería aconsejable hacer
alguna alusión al posible daño al medio ambiente que producirían las concretas actividades, y que
conllevan  el  silencio  desestimatorio.  En  caso  de  actividades  que  no  puedan  dañar  el  medio
ambiente, si no se trata de algunos de los demás supuestos indicados y siempre que no exista
alguna norma con rango de ley, norma de Derecho de la Unión Europea o de Derecho internacional
aplicable en España que establezca lo contrario, el silencio debería ser estimatorio.

III. — CONSIDERACIONES PUNTUALES.

1. — Parte expositiva.

En el duodécimo párrafo habría que diferenciar entre las disposiciones que forman parte del
Reglamento de las que forman parte del Decreto que aprueba aquél.

En el trigésimo sexto párrafo no se entiende por qué, si se trata de un proyecto de decreto, se
alude al artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre. Asimismo, habría que tener en cuenta lo
previsto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, especialmente lo previsto en su artículo
129.1.

2. — Disposición final tercera.

No  se  entiende  a  qué  Agencia  de  Medio  Ambiente  se  pretende  aludir,  pues  mediante  la
disposición adicional séptima de la Ley 8/1996, de 31 de diciembre, quedó suprimida la Agencia de
Medio Ambiente, Organismo Autónomo de carácter administrativo de la Junta de Andalucía, adscrito a
la Consejería de Medio Ambiente, creado por la Ley 6/1984, de 12 de junio. De conformidad con el
apartado dos de dicha disposición las competencias y funciones de la Agencia de Medio Ambiente
“quedan  atribuidas  a  la  Consejería  de  Medio  Ambiente”.  Si  lo  que  se  pretende  es  atribuir  la
competencia para expedir las licencias a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (creada
por  el  artículo  22  de  la  Ley  1/2011,  de  17  de  febrero,  de  Reordenación  del  sector  público  de
Andalucía), se debería citar con tal denominación, así como realizar las modificaciones precisas en los
estatutos de dicha agencia,  incorporando esta competencia,  así  como en el  resto  de normas que
resulte necesario. Por otro lado, sería aconsejable que en lugar de modificar el Decreto 272/19995, de
31 de octubre, se apruebe uno nuevo que incluya la modificación prevista, y que indique con toda
claridad las competencias atribuidas, pues en el artículo 6 actual, todavía se alude a la “Agencia de
Medio Ambiente” en relación con la competencia para la organización de los exámenes y cursos.

3. — Artículo. 11. 

Se  debería  aclarar  si  los  particulares  sólo  pueden  solicitar  el  “inicio”  de  la  elaboración  y
aprobación de los planes o si, además, pueden solicitar la “aprobación” de planes propuestos por ellos.
Si fuera sólo lo primero, se debería indicar el plazo para resolver el procedimiento de aprobación del
plan que se iniciaría con la resolución de la Dirección General. Si además de lo primero, también fuera
posible lo segundo, se debería indicar el procedimiento concreto.
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En relación con lo anterior habría que tener en cuenta el artículo 37.1 de la  Ley 8/2003, de 28
octubre, conforme al cual “Para una ordenación más racional de los recursos, y en los términos que
reglamentariamente se determinen, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá
aprobar,  de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  y  para  aquellas  zonas  que  reúnan
condiciones biofísicas análogas, planes de caza por áreas cinegéticas y planes de pesca por tramos de
cauce, debiendo la gestión de los aprovechamientos incluidos en su ámbito adecuarse a los mismos”.  

En el apartado 5, se debería aclarar si  la Dirección General es también la competente para
acordar  el  inicio  del  procedimiento  de  elaboración  de  los  planes  cuando  no  existe  solicitud  de
particulares.

En el apartado 6, en relación con el inicio del plazo de veinte días para formular alegaciones
habría que tener en cuenta lo previsto en el artículo 30.3 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme
al cual “Los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se
produzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo”.

En el apartado 7, se debería aclarar si la Orden se notificaría, publicaría en B.O.J.A. o ambas.

4. — Artículo 12. 

En el apartado 5, se debería indicar los aspectos relativos al procedimiento de aprobación de
planes integrados de caza iniciados de oficio (Órgano de la Consejería que resulte competente para
dictar el acuerdo de inicio, plazo para resolver y notificar o publicar, informes preceptivos, etc.). Similar
consideración se hace al  resto de preceptos de este proyecto donde se contemple una decisión o
acuerdo que puede adoptar un órgano de la Consejería competente si que se establezcan los aspectos
más relevantes del procedimiento administrativo.

5. — Artículo 13.

En el apartado 3 se debería aclarar qué se quiere decir con que “La tramitación de los planes
técnicos  de  caza,  sus  modificaciones  y  su  información  cartográfica  complementaria,  se  realizarán
exclusivamente por vía telemática a través de la página web...”, pues la tramitación, debemos recordar,
corresponde al órgano instructor, y lo que sería es “electrónica”, sin perjuicio de que las solicitudes (de
aprobación,  de  modificación,  etc.),  escritos  u  otros  documentos  que  presenten  las  personas
interesadas, deban hacerlo, obligatoriamente, de forma electrónica, siempre que se trate de los sujetos
o concurran las circunstancias del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, habría
que  tener  en  cuenta  que  la  presentación  de solicitudes,  escritos  u  otros  documento  por   medios
electrónicos se realizaría en el registro o registros electrónicos y no en ninguna página web, sin
perjuicio de que se acceda al registro a través e ella. Igual consideración se hace al reto de precepto
donde se produzca similar circunstancia.

Por otro lado, cuando se dice “...el documento deberá ser firmado mediante certificado digital
por  un  técnico  competente  en  la  materia  y  suscrito  por  la  persona  o  entidad  titular  del  terreno
cinegético”,  se  debería  aclarar  a  qué  documento  se  refiere  (al  plan  técnico,  a  la  solicitud,  a  la
información cartográfica, a todas, etc.), a qué tipo de certificado electrónico y que sistema de firma
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electrónica puede utilizar la persona o entidad titular del terreno. Asimismo, se debería de incluir la
posibilidad de utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional
de  Identidad,  para  personas  físicas.  Igual  consideración  se  hace  al  reto  de  precepto  donde  se
produzca similar circunstancia.

Por  último,  se  debería  aclarar  qué  consecuencias  tendría  para  los  interesados  el
presentar  sus  solicitudes  presencialmente.  Igual  consideración  se  hace  al  reto  de  precepto
donde se produzca similar circunstancia.

Se debería corregir la redacción del apartado 4, pues se alude a “...desde la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico del órgano competente para su tramitación” y,
sin embargo, en el artículo 21.3.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se alude a “…desde la fecha
en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo
competente  para  su  tramitación”. Similar  consideración  se  hace  al  resto  de  preceptos  donde  se
produzca similar consideración.

6. — Artículo 21. 

En  el  apartado  2,  se  debería  valorar  si  actualizar  de  forma  automática  el  baremo  de
valoración de las especies puede resultar contrario a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2/2015,
de 30 de marzo, de desindexación de la economía española.

7. — Artículo 25.

Se  debería  adaptar  este  precepto  a  lo  previsto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,
especialmente en el Título VI.

8. — Artículo 27.

En el apartado 7, sería aconsejable indicar a qué simples efectos se produce la integración.

Asimismo se debería aclarar si el funcionamiento de la Junta Consultiva será atendido con los
medios  personales,  técnicos  y  presupuestarios  asignados  al  órgano  en  el  cual  se  encuentren
integrados y, en su caso, si los miembros de la junta consultiva tienen derecho o no a posibles
indemnizaciones.

9. —  Artículo 41. 

En el apartado 2, si se trata de la coordinación de la tramitación de dos procedimientos distintos,
no se entiende por qué se alude al artículo 72.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. —  Artículo 44. 

En el apartado 4, habría que tener en cuenta lo previsto en el artículo 39.2 de Ley 39/2015, de
1 de octubre, el cual establece que “La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del
acto o esté supeditada a su notificación, publicación o aprobación superior”.
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11. — Artículo 48. 

Se debería mejorar la redacción del apartado 3, pues no se entiende que se quiere decir con que
“La solicitud para el establecimiento de un escenario de caza deberá realizarse mediante su inclusión
en el plan técnico de caza...”. Si se solicita algo, se debe presentar esa solicitud en un registro y el
órgano  competente  debe  pronunciarse  al  respecto,  tras  haberse  instruido  el  correspondiente
procedimiento administrativo.

12. — Artículo 51. 

Se  debería  mejorar  la  redacción  del  apartado  5,  pues  se  indica  que  “La  autorización  del
escenario  de  caza  para  la  práctica  de  modalidades  de  caza  llevará  implícita  la  realización  de  un
plan….”. Resulta extraño que una autorización lleve implícita la realización de un plan, aunque otra cosa
es que a quién se le autorice algo se encuentre obligado a algo.

13. Disposición transitoria octava.  

    Se debería mejorar la redacción de esta disposición, pues no parece muy correcta la expresión
“….se mantendrán en vigor los actuales sistemas informáticos”, pues sin perjuicio de los sistemas
informáticos que se utilicen o dispongan, lo que debe quedar claro son las normas que estén en vigor o
no en cada momento.

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN                 LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN
Y EVALUACIÓN                                                            Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

 Rafael Carretero Guerra                                                 Rosa María Cuenca Pacheco
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